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NUM. 9541
Sección de la Gaceta

PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la. Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas 3 al 5 Febrero de 1928^

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n

Núm. 66
limo. Sr.: Los Ayuntamientos de

Municipios por cuyo término han 
los 
de

atravesar vías de comunicación espe
cialmente líneas de ferrocarril de utili
dad general, que se encuentran en pro
yecto o en construcción, o en el qu; ha 
de llevarse o se lleva a cabo la transfor- 
aiacion de las ya existentes en la actua
lidad, se han dirigido a este Ministerio, 
exponiendo:

l.° Que para la realización de tales 
obns, necesarias para el desarrollo eco
nómico de las comarcas que compren
den, precisa utilizar parcelas de terre
no ofrecidas por los Ayuntamientos 
?r-ituitamente al Estado, pero cuya ex
propiación ha de ser satisfecha a. los 
propietarios de las mismas, o se nece- 
8*t i acordar subvenciones según los ca- 
roa, para lo cual no cuentan aquellos 

- untamientos con los necesario , re
cursos en sus presupuestos municipales 
Quinarios: y

Que con tal objeto, han de for- 
ar presupuestos extraordinarios de 

gastos incluyendo en los mismos, a falta 
e otros ingresos, los recursos qu • les 
f|lita la contratación de empréstitos, 

orno único medio legal que les queda: 
P^ro existiendo la dificultad de que no 
n encuentran taxativamente det^rmi- 

os los mencionados conceptos de ex 
P ilaciones y subvenciones, entre los 

^n3un,iera párrafo 2.° del ariículo 
to< i ^tatuto Municipal, como gas- 
(le^ Üe Primer establecimiento, que han 
tra COpt:en.er dichos presupuestos ex- 
acLn Inarl°s> interesan una disposición 
h<“f]atl0ria eh ,tal sentido, que, evitando 
t¡daaU< as permita a las en-

■?d P^t^tarias facilitarles los ne- 
auos recursos.

Ayuntamientos, que' reúne i cir- 
Preoi lncÍ1as especiales, por las que les. 

r *1 * evar a ,cal)0 la construcción . 
Qü p n e e3,’ q116 reúnan las condiciones , 
lonient Ua ment.e demanda Ia vida, para 
b¡¿.n . ai e* turismo, hm acudido tam- 
jeto. j ^ate ^inisterio con análoga ob- 

n)1 1 Vez existe Ia misma dificultad 
otener los necesarios recurso s pa

ra dichas obras supliendo así la inicia
tiva particular, que no se revela.

En cuanto a los primeros, por R al 
orden de^ste Ministerio, fecha 21 de 
Diciembre próximo pasado, dict ida a 
virtud de uu escrito dirigido a la. Direc
ción general de Administración, remi
tido por ésta, para ser resuelto, por los 
Ayuntamientos de Sueca, Cullera y Gua- 
dasuar, de la provincia de Valencia, fué 
ya declarado el carácter municipal de 
un as obras análogas a las deque se trata, 
y reconocida la facultad de los expresa
dos Ayuntamientos para subvencionar
las, apelando a la contratación de em
préstitos, si les fuera necesario, tenien
do presente que si los Ayuntamientos 
tienen como especial competencia la 
concesión de vías férreas, dentro de 
su término municipil, según el parral" ■ 
8.° del artículo 150 del Estatuto y la 
de municipalizar servicios de ferroca
rriles urbanos, suburbanos, e interur
banos, conforme al articulo 170, debe 
considerárseles con facultades para sub
vencionar las obras de ios ferrocarriles 
que Ls concesionarios del Estado o par
ticulares necesit n realizar para ensan
char sus vías o prolongarlas en los tér
minos municipales, dotando a. las po
blaciones de tan importante medio de 
comunicación, y que dichas obras, al 
ser subvencionadas por los Ayunta
mientos, adquieren el carácter de insta
laciones o servicios municipales, a los 
efectos de la ley, y a tenor de lo dis
puesto en el apartado c) del. segundo 
párrafo del artículo 316, pediendo con
secuentemente formar presupuestos ex-g 
tra,ordinarios, conforme al artículo 298, 
y para cubrirles, efectuar las operacio- ¡ 
nes de crédito que autorizan los artícu- 
539 y siguientes;

Lo anteriormente expuesto es perfec
tamente aplicable a los gastos que rea
licen los Ayuntamientos pira la expro
piación forzosa de las parcelas de térro- "i 
no necesarias pira, el tendido de las lí
neas férreas.

Por lo que respecta a los segundos i 
Ayuntamientos, se advierte que el Esta- / 
tuco municipal no excluye, ni mucho , 
meios, su facultad para construir in- i 
muebles municipales que formen parte ¡ 
de su patrimonio, sino que, por el con
trario, la construcción de casas baratas . 
y. en general cuanto se relaciona con : 
el problema de la vivienda, en el que : 
se encuentra sin duda el relativo al alo- " 
jamiento de turistas, cae dentro de su " 
competencia, según el número 29 del ' 
artículo 150 del Estatuto mencionado, 
pudiendo prestar talos servicios redan- * 
dando en beneficio directo o indirecto 
de una parte de los habitantes del Mu- , 
nicipio, que pueden municipalizar, sin * 
carácter obligatorio, como comprendí- 
dos en el apartado a) del articulo 169. 
y explotar directamente o arrendar en 
uso de sus peculiares atribuciones.

En su con-ecuoncia, para que existí 
la debida unidad de criterio tanto por 
parta do los Ayuntamientos que necesi
tan verificar expropiaciones de terrenos 
para vías de comunicación, tales co
mo obras de ferrocarriles, subvencio
nar éstas o construir hoteles para fo
mentar el turismo, eomp .convenientes 
a su término municipal, cuanto por par
te de las oficinas provinciales de Ha
cienda, a las que, en su caso, compete 
la aprobación de los previos y necesa
rios presupuestos extraordinarios muni
cipales que han de formar aquellos 
Ayuntamientos para satisfacer dichos 
gastos,

8. M. el Bey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Rentas públicas, h i tenido a bien 
dispo icr, con carácter general, que se 
consideren comprendidos dentro del pá
rrafo segundo del articulo 298 del vi
gente Estatuto municipal (Gastos de 
primer establecimiento) tos gastos que 
por tos conceptos de expropiación de 
terrenos o subvenciones para obras de 
ferrocarr.les y de construcción y entro- 
oimiento de hoteles para el fomento del 
turismo acuerden realizar los Ayunta
mientos como convenientes a su térmi
no municipal.

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I much rs años. Madrid, 21 de 
Eenro de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Rentas públi

cas.
(Gaceta 31 Enero de 1928)

MINISTERIO DE INSTRCCION
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Re a l  Or d e n
Núm. 163

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta facultativa de Ar
chivos, Biliotecasy Museos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aceptar tos donativos de libros hechos 
a la Bilioteca pública de Mahón por 
las Reales Academias de Ciencias Mora
les v Políticas, de Bellas Artes, Espa
ñola y de Ciencias Exacras, Físicas y 
Naturales, por el Colegie Salesiano de 
Ciudadela y por la Biblioteca Nacional 
de Colombia, y que se signifique a tos 
donantes el singular aprecio que este 
Ministerio hace de su generoso proce
der acerca del particular.

De Real orden lo digo a V. I. para, su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1928.

( ALLEJO
Señor Director general de Bellas Artes.

(Gaceta 2 de Febrero de 1928)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n

Núm. 22
limo. Sr.: El Real decret) de L° de 

Abril de 1927 estableciendo la. posibili
dad de que en casos de señalado i-.torés 
público sean expropiados los terrenos 
que contienen yacimientos explotables 
en escala industrial, de sustancias mi
nerales de la primera sección, marcó el 
tránsito de una restricción absoluta en 
la materia de un régimen más en armo
nía con las conveniencias generales del 
país.

Consecuencia lógica de ello es que 
aquellas fábricas o canteras que venían 
trabajando yacimientos situados en te
rrenos de propiedad ajena, por virtud 
de contratos o convenios de carácter 
temporal, celebrados con sus dueños 
que no se prestaron ni se prestan a una 
avenencia respecto a su venta, traten 
al amparo de la mencionada Soberana 
disposición, de asegurar su industria pa
ra el porvenir mediante la incoación 
del oportuno expediente de expropia
ción forzosa por causa de utilidad pú
blica. ,

Mas se ha dado ya el caso en la prác
tica de que incoado por alguna entidad 
fabril el referido expediente y vencien
do los convenios celebrados con los pro
pietarios del terreno antes de que aquél 
expediente pueda resolverse, se vean 
en la necesidad, bien de conformarse 
con exageradas exigencias de los terra
tenientes o bien de paralizar sus explo
taciones, que si son de conveniencia ge
neral habrán de producir perjuicios^al 
interés público.

1 ai a remediar dichos inconvenientes, 
.8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien acordar lo siguiente con carácter 
general y como disposición complemen
taria del citado Real decreto de l.° de 
Abril de 1927, que está facultado para 
dictar, con arregl» a las prescripciones 
da su artículo 10:

1. Los explotadores de sustancias 
minerales de la primera, sección y los 
propiet inos de fábricas ya instaladas 
que utilicen sustancias de aquella sec
ción como primeras matertas para su 
industria y vengan ex rayéndolas ac- 
tual.i.ente, de propiedad ajena, por vir
tud de convenios o contratos celebrados 
con los propietarios de los mismos con 
anterioridad al 18 de Abril de 1927 fe
cha de publicación en la Gaceta de Ma 
drid del Real decreto de L° del mismj 
mes, sobre expropiación de terrenos 
que contengan minerales utilizadles de 
la primera Sección, tendrán derecho 
a la ocupación temp mal de dichos te
rrenos siempre que tuvieran incoado el 
expediente de declaración de utilidad 
jública y necesidad de-ocupación al 
amparo de la Soberana dispjsición men-
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clonada y los convenios o contratos ce
lebrados con sus dueños vencieran an
tes de la terminación del expresado ex-
P 2.° La declaración del derecho a la 
ocupación temporal del suelo y subsuelo 
correspondiente a los terrenos de ie e- 
rencia, se hará por Real orden del Mi- i 
nisterio de Fomento, para dmtar la I 
cual serán condiciones indispensables I 
que por la Jefatura de Minas del distn- 
to respectivo se informe tavorablemen- I 
te acerca de la utilidad pública de la ex
plotación o fábrica de que se trate y de 
la necesidad absoluta de seguir extra
yendo de aquellos terrenos las sustan- 
cías minerales beneficiadas para que 
pueda continuar sin interrupción la 
marcha de aquella explotación o indus
tria. ,

Dicha Real orden se publicara en la 
Gaceta de Madrid. , . _

3.° La ocupación será inmediata a 
esta publicación y los perjuicios que se 
ocasionen en la superficie durante el 
tiempo que medie entre el principio de 
la ocupación temporal y el término del 
expediente de expropiación, se deter
minará con arreglo a los preceptos de 
la lev de 10 de Enero de 1879.

Esta Real orden surtirá efectos a par
tir de su publicación en la Gaceta de Ma
drid. _

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de bebre-
ro de 1928. BENJUMEA
Señor Jefe de la Sección de Minas e In

dustrias metal tírgicas.
(Gaceta 4 de Febrero de 1928).

SECCION PROVINCIAL

Núm. 302
COMISION PROVINCIAL 

PERMANENTE DE BALEARES

BECAS Y PENSIONES
Convocatoria

Esta Comisión provincial permanente 
en la sesión que celebró el día, de ayer 
acordó proveer, previa oposición, una 
plaza de pensionado para cursar los es
tudios de pintor de figura, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a—La duración de esta pensión se
rá de un año, prorrogable por otro, a 
juicio de la Corporación y previos los 
informes oportunos. El pensionado dis
frutará de una subvención de 1.500 pe
setas anuales, satisfechas por mensua
lidades y con residencia en el punto 
que elija.

2 »—Podrán tomar parte en las opo- l 
siciones los jóvenes de ambos sexos 
que reunan los siguientes requisitos que I 
se estiman indispensables: .

a) Ser naturales de esta provincia^ | 
residentes en ella y no exceder de 25 I 
años de edad.

b) Observar buena conducta.
c) Carecer de medios bastantes pa- I 

ra costearse los estudios. ,
3.a—Los aspirantes presentaran sus 

solicitudes extendidas en papel timbra
do déla clase 8.a y dirigidas al Señor 
Presidente déla Diputación, en la be- 
cretaría de la misma durante las horas | 
de oficina, (de 9 a 13) dentro del térmi- ¡ 
no de veinte días hábiles a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. A las solicitudes deberán 
acompañar certificaciones del Registro 
civil v de las respectivas Alcaldías pa
ra justificar los extremos contenidos en 
la condición segunda. Podrán acompa
ñar también justificantes de estudios, 
méritos y servicios.

Así mismo deberán los solicitantes 
expresar en sus instancias la población 
donde deseen cursar los estudios.

4 »_ Terminado el plazo señalado en 
la condición anterior, la Comisión pro
vincial examinará los expedientes y 
aprobados que sean los remitirá al Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios.

5.a__Usté Tribunal lo formaran el be- 
ñor* Presidente de la Diputación o Dipu-

tado en quien delegue y dos \ ocales 
que oportunamente designará la Comi
sión provincial en vista de las pro
puestas que se pedirán a la Academia 
provincial de Bellas Artes y a la Escue
la de Artes y Oficios de esta ciudad.

Los ejercicios serán dos; el primero 
consistirá en dibujar y sombrear al car
bón una estatua de tamaño académico; . 
el segundo en pintar al óleo y del natu- I 
ral una cabeza de estudio., . .

Ambos ejercicios se realizarán en las 
condiciones qne el Tribunal previamen
te señalará y anunciará. ,

6 .a—Terminados los ejercicios de opo
sición el Tribunal elevará a la Comisión 
provincial propuesta unipersonal del । aspirante a quien deba concederse la 

I pensión. , .
Todos los incidentes y reclamaciones 

que surjan durante las oposiciones se
rán resueltos por el Tribunal. ,

7 a—Los trabajos de los opositores se 
expondrán al público en uno de los 8a- 
Iones del Palacio provincial, después 
de pronunciado el fallo, durante un pla
zo no menor de ocho dias, quedando de 
propiedad de la Diputación los trabajos 

I del opositor que obtenga la pensión y I siendo devueltos los demás a los que no

i

la hayan obtenido. , I
8.»—El pensionado quedara obligado , 

a poner en conocimiento de la Comisión 
provincial el momento en que comience 
los estudios, asi como el resultado ob
tenido al finalizarlos mediante los justi
ficantes expedidos por él Centro donde 
los hubiere cursado, o Profesor de quien 
haya recibido las enseñanzas. ,

Trimestralmente deberá acreditar que 
se encuentra en el lugar para el que la 
pensión le fué concedida, de donde no 
podrá ausentarse sin previo permiso de 
la Comisión provincial. Igualmente en
viará trimestralmente certificación jus- । tificativa de asistencia y aprovecha- । miento. , . .

El incumplimiento de cualquiera de 
estos deberes será causa de la caduci
dad de la pensión, y también lo sera si 
la certificación de aprovechamiento no 
demostrase los adelantos del pensio-
nado. ., , ,9 Al finalizar la pensión vendí á 
obligado a redactar una Memoria ex
plicativa de la labor artística llevada a 
cabo y a exhibir en el Palacio provin
cial alguna de las obras que haya eje
cutado, de entre las cuales la Corpora
ción elegirá una para que quede de su 
propiedad.

10.—En todo lo no previsto o estable
cido en estas condiciones se estará a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Becas y Pensiones.

Palma L° de febrero de 1328 -L1 
Presidente, José MorelL—P. A. de la 
C. P.— El Secretario, Miguel bont.

-  | eación y declaración de los mozos. 
Núm. 301 i Se les previene, además, a los mozos.

Abierto el dia 31 de Enero próximo I que de no comparecer personalmente o 
lHn pnn ild formalidades de costura- I por quien legalmente les represente .

bre el cepillo en que se depositan las I loa expresados actos, les parara el per- 
Hmósnas olree^por los fieles al Santo juicio que según la ley haya luga..
Cristo de la Sangre, que se venera en I A[Ozos que se citan,
la iglesia del Hospital n I Bernardo Ciar Veñy, hijo de Antonio
practicado su recuento resultó con tepe I H naeido el 25 de abril de
la cantidad do 2O9O‘3O pesetas deposita- I ^^ulina’ naciao
da durante dicho mes. I ' q g Rami hijo de Bernardo

Palma l.° de Febrero de 1928. El nac¡do e, 28 de oetubre de
Presidente, José MorelL I

"" I Marratxi l.° de Febrero de 1928.—El
Núm. 287. I Alcalde? Bartolomé Ramis—El Secreta-

DISTRITO FORESTAL I rio Bartolomé Nadal. «
de Barcelona, Gerona y Baleares

Cir c u l a r .—Próxima la época en que I Núm. 296
debe redactarse el Plan de aprovecha- I AYUNTAMIENTO DE INCA 
mientos para el I ignorándose el paradero y actual re-
929, recuerdo a los Ayuntamient 9 P I ” ia de los mOzos incluidos en el
seedores de montes catalogados I miento para el actual reemplazo 
de utilidad PublicaJa obligaci nq t I - nacidos en esta ciudad cu
nen de remitir a esta Jefatura dentro i uei J - expresan a eontinua-
del mes de Febrero próximo, una nota I yos nombres /medio del presente

¡ de los disfrutes, tanto vecinales como | ción se les mte por^ pa
I enajenables por subasta, que se_p p i > 0re3 0 personas de quienes 

gan realizar en cada monte durante el | ^^“X’parezcan en esta Casa 
citado afio. nl,h1ipn nor medio del Consistorial a los siguientes actos:.

Lo que se h<tce publico poi mcui Febrero a las nueve, cierre
presente anuncio para conocimiento de ,
los Ayuntamientos interesados. ocho clasiflcaCión

Barcelona 30 de Enero de 1928.—El , Ukn.u.iuu
* Ingeniero Jefe, José María de Gástelo. de mozo».

Núm. 304 
AYUNTAMIENTO d e pa l ma

-Por cuanto los contribu-Ar b it r io s . -Por cuanto losooubnuu . 
yen tes comprendidos en la relación d» , 
descubiertos por el Impuesto sobre La- f • 
sinos v Círculos de Recreo no han hecho 1 
efectivas sus cuotas en los plazos seña
lados por la Instrucción; quedan incur
sos en el recargo de primer grado o sea 
el 5 por 100 sobre las mismas que esta
blece el artículo 50 de la vigente Ins
trucción para el servicio de la Recau
dación, pudiendo satisfacer dichas cuo
tas y el mencionado recargo durante 
los cinco días siguientes a la publica
ción de la presente en el B. O. de la 
provincia, según dispone el articulo o2 
de la antedicha Instrucción.

Palma 2 de Febrero de 1928.—El AI-
calde, .1. Aguiló.

Núm. 305
NEGOCIADO DE ARBITRIOS

Se anuncia al público que se hallan 
expuestos a efectos de reclamación en 
las oficinas de este Negociado, las rela
ciones de propietarios sujetos al pago 
del arbitrio sobre Puertas, ventanas y 
mostradores, del casco y afueras de la 
ciudad, que se abren al exterior duran
te el plazo de quince días a partir del 
día de inserción del presente en el
B. O. de esta provincia.

Palma 3 de febrero de 
calde, J. Aguiló.

Núm. 294
a y u n t a mie n t o  d e ALGAIDA 

de habitantesRectificado el Padrón
de esta villa, con arreglo a lo que deter
mina el vigente Estatuto Municipal, es
tará expuesto al público en la , Secreta
ría de este Ayuntamiento, a efectos de 
reclamación, por término de quince há
biles, a contar del siguiente de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Algaida L° Febrero de 1928.—El Al
calde, Agustín Trobat.

Núm. 295 
AYUNTAMIENTO DE Ma RRATXI 
Ignorándose el paradero y r.ctual re

sidencia de los mozos nacidos en este 
término municipal, comprendidos en el 
alistamiento formado para el reemplazo 
del corriente año 1928, cuyos nombres 
a continuación se expresan, se les cita 
por medio del presente edicto para (pie 
ellos o sus padres, tutores, parientes 
cercanos, apoderados o amos de quienes 
dependan, comparezcan en esta Casa 
Consistorial a los siguientes actos:

Dia 12 de Febrero, a las once horas: 
rectificación definitiva y cierre del alis
tamiento. ,

Día 4 de Marzo, a las nueve: clasiti

Mo 7-o x ciue se citan 
Bartolomé Castañer Llabrés, de Jaime

y Catalina. .
' Sebastián Muro Sanearlos, de Galo y

1928.-El Aí

Juana Ana.
Mateo Sanmartín Dorado, de Rafael y

Carmen.
Inca l.° Febrero 1928.—El Alcalde 

Miguel Mir. -El Secretario, José Siquer

Núm. 306 
a y u n t a mie n t o  DE LLUCHMAYOE 

El Ayuntamiento pleno en sesión ex
traordinaria celebrada ayer, como res.;, 
lución del concurso abierto para pr 
veer la vacante de Comadrona munk. 
pal, acordó nombrar para ocupar k 
plaza a la concursante Doña Enriquei 
Vinyeta Estapá.

Lo que se hace público para genera 
conocimiento y en particular de las co^ 
cursantes. I

Lluchmayor l.° de Febrero de 19ü í
I —El Alcalde, Miguel Mataré.

Núm. 307
I AYUNTAMIENTO d e  C1UDa d e l a  
I Rectificado el Padrón de vecinos A 

esta Ciudad y su término municipal 
| a lo preceptuado en el Estatuto munie 
| pal vigente, queda expuesto al públk 
j a efectos de reclamación en la Secreté I ría de este Ayuntamiento por térmk I de quince días, a contar desde el - I guíente al de la inserción de este anid I ció en el B. O. de esta provincia.

Cindadela 30 de Enero de 1928.- 
Alcalde accidental, Jaime Guitart.

Núm. 308
AYUNTAMIENTO DE MERCADA!
A tenor de lo dispuesto en el artícii 

489 del vigente Estatuto municipal.: 
Ayuntamiento Pleno que me honro! 
presidir, en sesión de fecha 28 del a 
tual, ha procedido a la designación;! 
los Vocales Natos de las Comisiones] 
evaluación del Repartimiento geneij 
resultando corresponder a los Señoij 
siguientes:

De la Parte Real:
D. Bernardo Alzina Salom, Ma; 

contribuyente por rústica domicilia 
en este término.

D. Sebastián Gomila Alzina, Maj 
contribuyente por urbana domicilia 
en este término.

Excmo. Sr. Marqués de Albram 
Mayor contribuyente por rústica doi 
ciliado fuera del término.

Sres. Pons Arguimbau y C.a. Mai 
contribuyente por industrial.

De la Parte Personal.—Parroquia
San Martin: .

Reverendo Sr. (Jura Párroco, Don- 
I dro Rosselló Villalonga. j

D. Tomás Carreras Allés, Mayor c 
I tribuyente por rústica. .I D. Francisco Vidal Palhser, Ma 
I contribuyente por urbana.

Don Antonio Luque Galvez, Maj 
contribuyente por industrial.

Parroquia de San Cristóbal:rarruquia uv uo-n
Reverendo Sr. Cura Párroco.

Miguel Timoner Pons.Liinviiv/i i
D. Juan Alzina Salóm, Mayor coi» 

buyente por rústica.
D. Lorenzo Gomila Barber, ■y' 

contribuyente por urbifna.
D. Antonio Gomila Vidal, Mayor 

tribuyente por industrial.
Parroquia de San Antonio: . k
Reverendo Sr. Cura Párroco. U.

nardino Juanico Cánovas.
D. Francisco Pascu d Jo ver, 

contri bu ven te por rústica,
I). Jaime Llull Fuxá. Mayor i 

buvente por urbana. .
D. Juan Barber Nin, Mayor v 

buyente por industrial. ,
Asi mismo quedan expuesto" . 

blico los documentos adminisn 
que han servido de base para la- 
rieres designaciones. •,

Lo que se publica para conoen . 
general y a los efectos de reclani1 * 3 * 5 
que precisamente deberád 
en su caso, en el plazo de siete d 
biles ante esta Alcaldía. g..

Mercadal a 31 de'Enero de 
El Alcalde, Juan Pons.—Por ac 
del A. P.—El Secretario, Sixto v
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Ni m. 270

Gobierno Civil de la provincia de Baleares 
------------------ -

Continuación de la lista de licencias de armas y caza expedidas por este Gobier-
no durante el mes de Enero próximo pasado

Xúmero 
de 

oéden
Dia

N 0 M B R E S PUEBLOS
Clase de las licencias

Caza 1 Arma'l Hurón
——-—-

112 14 Juan Vanrell Mi ral les Algaida 1 » »
113 14 Miguel Cantallops Galmés Id. 1 >
114 14 Bernardo Sastre Andreu Id. 1 > »

115 14 Andrés Puigserver Ferretjans Id. 1 » >
116 14 Pedro Juan Borras Oliver Id. 1 »
117 14 Baitolomé Cabot Vives Bu ñola 1 >
US 14 Pablo Cabot Vives Id. 1 »
119 14 Pedro Amengual Gelabert Id. 1 » »

120 14 Andrés Nicolau Sorel! Porreras 1 » »

121 14 Antonio Frau Mora Id. 1 » *

122 14 Juan Compañy Torrens La Puebla 1 » >
123 14 Matías Alemafiv Flexas S'Airacó 1 . »

124 14 Antonio Torres Ferrer San Carlos 1 »
125 14 Antonio Guasch Ferrer Id. 1 >
126 14 Juan Cardell Oliver Lluchmavor 1 »
127 14 Buenaventura Garcías Oliver Id. 1 » »

128 14 Clemente Garau Garau Id. 1 > »

129 14 Juan Mut Puig Id. 1 . >.

130 14 Miguel Garau Contesti Id. 1 » »
131 14 Antonio Oliver Garau Id. 1 » »
132 14 Julián Salva Garbonell Id. 1 »
133 14 Pedro Francisco Noguera Julia Id. 1 » »

134 14 Lucas Fulla na Pitarch Campos 1 » »
135 14 Pedro Antonio Oliver Jaume Id. 1 »
136 14 Miguel Llabrés Ferrer Inca 1 » »

137 14 Juan Rotger Tocho Pollensa 1 »
138 14 Antonio Font Crespi Sineu 1 » >
139 14 Miguel Llompart Mudoy Algaida, 1 »
140 14 Jaime Covas Enseñat Xndraitx 1 » »

141 14 Pedro José Alomar Va Hespí Sancel las 1 »

142 14 Miguel Vicens Vicens Calviá 1
143 14 Juan Parets Sastre Palma 1 »
144 14 Tomás Cantallops Palón Id. 1 »
145 14 Xntonio Bordoy Pastor Id. 1 » »
146 14 Jaime Garau Tortella Selva 1 »
148 14 Juan Jaume Llodrá 8an Lorenzo 1 » »
149 16 Antonio Gabriel Socias Montis Palma 1 » >
150 16 Miguel Garcías Quetglas Inca 1 »
151 16 Miguel Lliteras Esteva Arta » 1 / Guardas

152 16 Miguel Ginard Genovart Id. » 1 ' jurados

153 16 Antonio Torres Ferrer Sta. Eulalia » 1 RKCAÜDA"OR
AYUNT."

154 16 Alfonso Francisco Moya Palma 1 »
155 17 Miguel Artigues Albons Felanitx 1 » »

156 17 Mateo Suñer Sureda Manacor 1 »
157
158

17 Xrnaldo Montaner Castañer Marratxi 1 »
18 José Ferrer Gari Palma 1 » »

159 18 Sebastián Mut Mimar Algaida 1 » »
160 18 Miguel Martorell Llabrés Puigpuñent 1 » »
161 18 Jorge Llinás Garau Esporlas 1 » »
162 18 Juan Bauzá Abraham Sineu 1 » »

163 18 Andrés Servera Lago Arta, 1 »
164 18 Xntonio Vida! Bibiloni Xlaró 1 »
165 18 Jorge Sastre Riutord Muro 1 » »
166 18 Francisco Picó Pifia Id. 1
167 18 José Borras Pastor Sóller 1 »
168 18 Xntonio Mut Gelabert Palma 1 » »
169 18 Vicente Ribas Ramón Ibiza 1 » »
170 18 Vicente Tur Serra San Jorge 1 »
¡71 18 José Boned Costa Jesús 1 »
172 18 Manuel Luaue Ramón Felanitx 1 »
173 19 Jaime Fuster Segura Alcudia » » 1
174 19 Miguel Ramis Vanrell Palma * 1 ) SOCIOS

175 19 Pedro Moragues Arcos Arta » 1 ' TIRO 
UCI0N1L ¡176 19 Pedro Amorós Amorós Id. » 1

177 19 Francisco Martorell Estades Caimari 1 » *

178 19 francisco Rubí Garau Lluchmayor 1 »
179 19 Gabriel Oliver Ferrer Sóller l »

180 19 Gregorio Garcías Ciar Lluchmayor 1 * * i
181 19 Juan Alemafiv Enseñat Calviá 1 *
182 19 Armaldo Mateu Jaume Lloret vta Alegre 1 »
183 19 Juan Ferragut Alcover Sineu 1 »
184 19 Juan Massanet Pascual Capdepara 1 »
185 19 Juan Oliver Vidal Lluchmayor 1 » »
186 19 Juan Obrador Gaya b elamtx 1 »
187 19 Antonio Nadal Saoater Esporlas 1 » 1
188 19 Jaime Torres Campomar Id. 1 » * 1
189 19 José Vilanova Serra Pollensa 1 »
190 19 José Más Florit Sóller 1 » »
191 19 Antonio Bauzá Feliu Montuiri 1 » >

192 19 Antonio Tomás Más Lluchmayor 1 *

193 19 Pedro Santandreu Planas ^ta. Margarita 1 »
194 19 Clemente Jaume Tomás Lluchmayor 1 »
195 19 Clemente Serra Riera Porreras 1 » »
196 19 Juan Tomás Gamundí Lluchmayor 1 » »

197 19 Antonio Plomen Amorós Sóller 1 »
198 21 Vicente A rabí Cardona San Rafael 1 » »
199 21 Juan Prats Costa San Antonio 1 » »
200 21 Bartolomé Torres Tur Id. l »

201 21 Miguel Mascaré Rigo Campos 1 » »

202 21 Sebastián Ratnis Gelabert Cosiitx 1 »

Número 
de 

orden Día
N 0 M B R E S VECINI’AD

Clase de las Hcencin

Caza ' Armas Hurón

203 21 Miguel Mimar Campaner Costitx 1
i

204 21 Agustín Garcías Pou Algaida 1 »
205 21 Francisco Ferrá Vi la Esporlas 1 » »
206 21 Gabriel Castell Pascual Bu Rol a 1 »
2<»7 21 Gabriel Veñy Cerda Porreras 1 »
208 21 José Ripoll Banús Id. 1
209 24 Juan .Tañer Caldés Algaida 1 » »
210 24 Pedro Juan Sastre Id. 1 »
211 24 Juan Obrador Maimó Felanitx 1 »
212 24 Juan Roig Garcías Manacor 1 » »
213 24 Bernardo Artigues Roaselló Id. Perro 1
214 24 Juan Mascaré Vadell Campos 1 Guarda

jurado
215 24 Rafael Mayol Felani Montuiri 1 »
216 24 Vicente Mari Guasch San Juan 1 »
217 24 Pedro Juan Mari Id. 1 »
218 24 José Juan Mari Id. 1
219 24 Juan Torres Torres Id. 1 » »
220 24 José Ferrer Ferrer Id. 1 »
221 24 José Torres Ripoll Id. 1 » »
222 24 Mariano Torres Torres Id. 1 » »
223 24 Lucas Boned Tur Santa Inés i > »
224 24 José Rosselló Ramón San Antonio 1 »
225 24 Juan Torres Costa Id. 1

(Continuará1)

Núm. 283
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DE BALEARES

Min a s .—Relación de las minas (pie han sido caducadas en 31 de Diciembre de 
1927 per falta de pago del canon de superficie.

-s“' Nombre de la mina P R O P I E Tmero

Clase
i R T O del Término donde radica
1 v 1 mineral

1488 «Dolores» D. Francisco Javier Valls Ventosa Hierro San Juan Bautista
1489 «Menina» El mismo Id. Id. Id.
1487 «Mercedes El mismo Id. Id. Id.
1486 «Sofía» El mismo Id. Id. Id.
876 «Amistad» D. Bernardo Solivellas Gelabert Lignito Lloscta

1459 «La Cautiva ,
Abandonada» El mismo , Id. Alaró

1476 La Quietud» D. Jaime Carbonell Capó Id. Id.
873 «Los Amigos» » Román Muret Badía Id. Puigpuñent

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del articulo l.° 
del Real decreto del 21 de Enero de 1928 y para conocimiento de los interesados.

Palma 3 Febrero de 1928.—El Ingeniero Jefe, R Palacios.

Listas de los señores Concejales y mayores 
Contribuyentes con derecho a la elección 
de. Compromisarios para Senado) es.

Núm. 157 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL PUERTO

Señores del Ayuntamiento
D. Damián Bennaser Vanrell 

Bartolomé Salas Mesquida 
Mateo Más Coll 
Juan Ballester Oliver 
Jaime Ayarte Mercada! 
Silvestre Bujosa Vidal 
Juan Lladonet Burguera 
Bartolomé Ginard García 
Lorenzo Ballester Ballester 
Lucas Nicolau Sala 
Bartolomé Pomar Fuster 
Lorenzo Servera Roch 
Juan Sala Salóm

Mayores Contribuyentes
D. Pedro Antonio Más Roig 

Juan Alou Ballester 
Guillermo Bennaser Prohens 
Miguel Pocoví Prohens 
Damián Talladas Más 
Alberto Gomila Sansó 
Miguel Aguiló Forteza 
Juan Molinas Amengual 
Vicente Arcas Pone 
Bartolomé Ballester uinard 
Juan Vefiy Vanrell 
Lorenzo Xamena Más 
Jaime Amengual Crespi 
Jaime Pomar Forteza 
Joaquín Pomar Fuster 
Juan Vidal Ballester 
Bartolomé Ballester Ballester 
Ünofre Garcías Covas 
Miguel Vidal Ballester 
Julián Obrador Monserrat 
José Ballester Más

D. Francisco Pomar Forteza 
Bartolomé Prohens Más 
Guillermo Veñy Más 
Bartolomé Más García 
Miguel Fullana Salóm 
Jaime Liado Bujosa 
Antonio Ferrer Vefiy 
Miguel Más Salas 
Juan Puig Nicolau 
Tomás Ballester Talladas 
Sebastián Ferrer Roig 
Juan Pomar Aguiló 
Pedro J. Miró Forteza 
Damián Garcías Mesquida 
Miguel Roig Prohens 
Luis Roig Prohens 
Miguel Valls Salóm 
Antonio Fernández Vicens 
Sebastián Mesquida Roig 
Antonio Amorós Ballester 
Pedro Obrador Adrover 
Andrés Orfi Salóm 
Miguel Forteza Fuster 
Gabriel Ginard Alou 
Bartolomé Garcías Mesquida 
Antonio Sini Amorós 
Julián Puig Vadell 
Miguel Ollers Bujosa 
Cosme Prohens Más 
Pedro J. Lladonet Mesquida 
Juan Ginard Salóm

Campos del Puerto 19 Enero de 1928. 
—El Secretario, Lorenzo Xamena.— 
V.° B.°—El Alcalde, D. Bennaser.

Núm. 158
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Monjo Alós 

José Fluxá Monjo 
Antonio Perdió Alós 
Miguel Capó Bu ñola 
Francisco Font Planas

M.C.D. 2022



D. Miguel Ribas Alós 
Gabriel Roig Bibiloni 
Sebastián Ribot Gilí 
Jaime Alós Alzamora 
José Oliver Bibiloni 
Mateo Ferrer Estelrich

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Alós Grimalt 

Jaime Marti Ferragüt 
Jaime Munar Moragues 
José Monjo Roca 
Feliciano Fuster Molinas 
Nicolás Aguiló Fuster 
Joaquín Navarro Tamargo 
Guillermo Santandreu Planas 
Salvador Suñer Sirvent 
Bartolomé Baile Rigo 
Miguel Juan Femenia 
Juan Ordinas Pastor 
Juan Galmés Nadal .
Bartolomé Alós Avellá 
Sebastián March Garau 
Miguel Munar Munar 
Francisco Pifia Fuster 
Joaquín García Fuster 
Miguel Pifia Fuster 
Martin Oliver Moranta 
Juan Carreras Molinas 
Nadal Estelrich Molinas 
Bartolomé Capó Amengual 
Guillermo Alzamora Ferragut 
Andrés Mesquida Galmés 
Juan March Monjo 
Esteban Ribas Cladera 
Guillermo Alós Alós 
Jaime Cladera Cifre 
Bernardo Fluxá Monjo 
Salvador Pifia Aguiló 
José Bassa Perelló 
Martin Alós Ribas
Gabriel Fullana Femenia 
Feliciano Fuster Nicolau 
Juan Monjo March 
Esteban Massanet Perelló 
Antonio Dalman Alós 
Miguel Monjo March 
Salvador Pifia Fuster 
Antonio Torres Capó 
Bartolomé Riera Jaume 
Salvador Pifia Pifia 
Pedro J. Ordinas Fornés

Santa Margarita 15 de Enero de 192S. 
—El Alcalde, Miguel Monjo.—El Secre
tario, Guillermo Santandreu.

Núm! 162 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Setiores del Ayuntamiento
D. Jaime Tortella Covas 

Antonio Alemañy Terrados 
Antonio Roca Martorell 
Ramón Castañer Alemañy 
Miguel Bonnin Alemañy 
Andrés Obrador Colomar 
Juan Flexas Esteva 
Antonio Alemañy Moragues 
Bartolomé Castell Alemañy 
Bartasar Alemañy Palmer 
Juan Pujol Pujol 
Ramón Rós Calafell 
Juan Pons Llabrés 
Matias Enseñat Enseñat

Mayores Contribuyentes
D. Ramón Alemañy Alemañy 

Jaime Flexas Pujol 
Bartolomé Enseñat Enseñat 
Jaime Porcel Tortella 
Antonio Bosch Alemañy 
Matias Alemañy Enseñat 
Antonio Pérez Alarcón 
Baltasar Moragues Alemañy 
Bartolomé Alemañy Enseñat 
Matias Enseñat Enseñat 
Juan Flexas Pujol 
Jorge Pujol Alemañy 
Guillermo Juan Pujol 
Bartolomé Boned Alemañy 
Gabriel Terrados Covas 
Bartolomé Palmer Melis 
José Moner Alemañy 
Jaime Puig Barceló 
Antonio Vicens Fullana 
Juan Riera Alemañy 
Jaime Sastre Mir 
Rafael Calafell Ferrer 
Mateo Terrades Pujol 
Matias Miguel Alemañy 
Jaime Valent Calafell 
Juan Sastre Llobera 
Bernardo Colomar Enseñat 
José Barbosa Gelabert

D. Lorenzo Salva Palmer 
Esteban Palmer M and ilego 
Baltasar Juan Porcel 
Guillermo Colomar Obrador 
Francisco Bonnin Pomar 
Gabriel Tomás Simó 
Ramón Castell Calafell 
Baltasar Moner Juan 
Sebastián Massot Moner 
Rafael Colorear Roselló 
Sebastián Mandilego Massot 
Juan Alemañy Esteva 
Antonio Barceló Sastre 
Pedro Ferrer Pujol 
Gabriel Pujol Alemañy 
Domingo Juan Porcel 
Bartolomé Calafell Bosch 
Juan Palmer Alemañy 
Gabriel Moner Pujol 
Juan Barceló Alemañy 
Juan Pujol Porcel 
Jaime Porcel Palmer 
José Borrás Alemañy 
Sebastián Castell Roselló 
Sebastián Ginard Oliver 
Gabriel Boned Boned 
Jaime Porcel Alemañy 
Francisco Vicente Riera 
Guillermo Juan Mir 
Guillermo Covas Riera 
José Bonnin Aguiló 
Antonio Roselló Bestard 
Mateo Amengual Ferragut 
Melchor Rotger Roig 
Antonio Enseñat Enseñat 
Antonio Pujol Alemañy

Andraitx 18 enero de 1928.—El Se
cretario, Jaime Porcel.—V.° B.°—El Al
calde, Jaime Tortella.

Núm. 285
Don Antonio Enriquez y Santos-Izquierdo, 

Secretario del Tribunal prorincial de lo 
Contencioso-administratioo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo se hace saber: Que por 
parte de Don Alberto Fuster Segura, 
Doña Juana Cortés Forteza, Don José 
Forteza Rey Aguiló, Doña Luisa Valls 
Forteza, D. Juan Andreu Monjo, Doña 
Antonia Mulet Ferragut, Don José Más 
Salas, Don Francisco Aguiló Martí, Don 
Carlos Alabern Miret, D. Pablo Aguiló 
Forteza y Doña Magdalena Cañellas 
Capó, vecinos de esta ciudad, y de Don 
Antonio Pastor Marqués y Doña Ana 
Fuster Molinas, vecinos de Sóller y San
ta Margarita respectivamente, se ha 
deducido recurso contencioso-adminis- 
trativo contra la resolución del Señor 
Alcalde de esta capital fecha veintisiete 
de Diciembre del año último por la que 
se desestimó el recurso de reposición 
por los propios interesados interpuesto 
contra el acuerdo contenido en el avi
so del mencionado Señor Alcalde, rela
cionado con el derribo de la illeta de 
Cererols, publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia correspondiente al 
seis del expresado Diciembre.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo contencioso administra
tivo se hace público para que llegue a 
conocimiento de los que tuvieren inte
rés en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Febrero de mil novecientos vein
tiocho.—Antonio Enriquez.

Núm. 286
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo se hace saber: Que por 
el vecino de la villa de Santa Margarita 
Don Martín Llull Ferrer se ha deducido 
recurso contencioso-administrativo con
tra el acuerdo del Ayuntamiento en 
Pleno de la expresada villa, de siete de 
Diciembre del año último, por el que se 
destituyó al recurrente del cargo de Ofi
cial Sache del indicado Ayuntamiento.

Y' en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo contencioso-administra
tivo se hace público para que llegue a . 
conocimiento de los que tuvieren inte- | 
rés en el negocio y quieran coadyuvar ! 
en él a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a prime- . 
ro de Febrero de mil novecientos vein- t 
tiocho.—Antonio Enriquez,

Núm. 275
Don Pedro Andreu Cacestanq, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma de Mallorca
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Francisco Aguiló 
Valls. de estado casado, profesión em
pleado, vecino de Palma, de edad de 
unos cuarentidos años y de paradero 
ignorado, procesado en causa que se le 
sigue por estafa de 8.061‘25 pesetas ba
jo el número 223 de 1927, cuyas señas 
personales no constan, para que dentro 
de diez dias, a contar desde la inserción 
de la presente en la Caceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, com
parezca ante dicho Juzgado de Instruc
ción con objeto de constituirse en pri
sión en la de este partido, notificarle su 
procesamiento e indagarle, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión provincial 
de esta capital a disposición de dicho 
Juzgado.

Palma veintiocho de Enero de mil 
novecientos veintiocho.—Pedro Andreu. 
—El Secretario accidental, Celso Ve- 
lasco.

Núm. 276
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Bartolomé Castelló, 
de estado cansado, profesión carpintero, 
natural de Palma, vecino de Palma, de 
edad de treinta y cuatro años y de pa
radero ignorado, procesado en causa 
que se le sigue por estafa de muebles 
bajo el número 237 de 1927, cuyas señas 
personales no constan, para que dentro 
de diez dias, a contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado cor. ob
jeto de constituirse en prisión en la de 
este partido, notificarle su procesamien
to e indagarle, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión provincial 
de esta capital a disposición de este 
Juzgado.

Palma treinta y uno de Enero de mil 
novecientos veintiocho.—Pedro Andreu. 
—El Secretario accidental, Celso Ve- 
lasco.

Núm. 289
Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 

Chacón. Juez de primera Instancia del 
Distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a Don 

Bartolomé Mayol Ferrá, dueño del auto 
marca «Delagge» turismo de cuatro 
asientos de 12-15 H. P. matrícula P. M. 
1848 para que en el término de ocho 
días comparezca ante este Juzgado sito 
en la calle de San Miguel n.° 86, a fin 
de recibirle declaración como perjudi
cado en sumario que instruyo con el mi- 
mero 16 del corriente año sobre daños 
por incendio; instruyéndole por el pre
sente a dicho Don Bartolomé Mayol 
Ferrá de los extremos del articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Palma primero de Febrero de mil 
novecientos veinte y ocho. — Adolfo 
Fernández Moreda.—El Secretario, Juan 
Bestard.

Núm. 290
Por el presente edicto se cita a Don 

Bartolomé Mayol cuyo segundo apellido, 
circustancias y paradero se ignoran, pa
ra que en el término de diez días a con
tar desde el siguiente al de la publica- ; 
ción del presente en.la Gaceta de Madrid í 
comparezca ante este Juzgado al objeto i 
de prestar declaración como perjudica- ’ 
do en la reconstitución del sumario nú- ■ 
mero 163 de 1921 sobre estafa.

Palma primero de Febrero de mil ' 
novecientos veinte y ocho. — Adolfo

Fernández Moreda.—El Secretario, Juan 
Bestard.

Núm. 278
7)on José Car-rillo Guerrero, Juez de pri

mera instancia y de Instrucción del Par
tido de Manacor.
Por el presente eiieto y en virtud de 

lo acordado en la ejecutoria de costas 
dimanante de el sumario sobre injurias 
por querella de Miguel Roig Tomás con
tra Rafael Cánaves Rigo, vecino que 
fué de Santañy, para pago de costas en 
cantidad de dos mil seiscientas sesenta 
y tres pesetas noventa y cuatro cénti
mos, más las posteriores causadas y se 
causen, y a que viene condenado, y 
cuyo procedimiento se sigue hoy contra 
la exposa del ejecutado María Burguera 
Antich, por haber comprado las fincas 
que fueran embargadas al expresado 
penado o sean Se Basse Serra o Se Brisó 
y Ne Rotge del término de Santañy, por 
el presente se hace saber a dicha María 
Burguera que para el justiprecio de di
chas tincas se ha nombrado en perito a 
Don Andrés Oaldentey Cánaves vecino 
de Santañy el cual tiene aceptado y ju
rado el cargo, a fin de que dentro de 
segundo día nombre otro por su parte, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le tendrá por conforme con el nom
brado.

Manacor a veinte y siete de Enero de 
mil novecientos veinte y ocho.—José 
Carrillo.—El Secretario. Fernando Gil.

Núm. 303
CEDULA DE NOTIFICACION

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral se sigue jui
cio ejecutivo sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, deducido por Don 
Bartolomé Homar y Simonet contra Do
ña Juana Maria Isern y Reus y D.a Mar
garita Vidal e Isern, habiéndose dicta
do la providencia del tenor siguiente: 
«Palma treinta y uno de Enero de 1928. 
—El anterior escrito y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia únase a los autos de 
su referencia y en atención a que no se 
apercibió a las ejecutadas, que de no 
otorgar la escritura dentro de tres dias 
a favor del comprador, se otorgaría de 
oficio por este Juzgado, hagáseles saber 
de nuevo, mediante cédula que se pu
blicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, que si el día diez y seis de 
Febrero próximo a las once no otorgan 
ante el notario de esta capital D. José 
Socías, concurriendo al efecto en su 
despacho, la correspondiente escritura 
de traspaso de la finca rematada a fa
vor de D. Bartolomé Homar y Simonet, 
será dicha escritura otorgada de oficio 
el mismo día a las doce por este Juzga
do y para que pueda el notario Sr. Sa
cias redactarla comuniqúense los autos. 
Lo mandó y firmó el Sr. Juez doy fé, 
Andreu.—Ante mi, Celso Velasco. Se
cretario accidental.

Y para que sirva de notificación a las 
ejecutadas D.a Juana Maria Isern y 
Reus y D.a Margarita Vidal e Isern, de 
domicilio desconocido se expide la pre
sente en Palma a primero de Febrero de 
mil novecientos veintiocho.—El Secre
tario accidental, Celso Velasco.
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De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 19 de los Estatutos y por 
acuerdo de la Junta de Gobierno, esta 
Sociedad celebrará Junta General or
dinaria el 26 de los corrientes, a las 
diez de la mañana, en el domicilio so
cial.

Los señores accionistas que deseen 
concurrir a ella, deberán depositar sus 
acciones en lá caja de la Sociedad, con 
24 horas de anticipación, por lo menos, 
a la hora señalada para la Junta Gene
ral, y recoger a la vez la papeleta de 
asistencia que les será entregada en 
las propias oficinas, según previene el 
artículo 20.

Sóller 4 de Febrero de 1928.—El Pre
sidente, Juan Puig.—P. A. de la J. de 
G.—J. Torrens, Secretario.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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